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Dichas subastas se celebrarán en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, bajo las condiciones
establecidas en el artículo 1.495 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil, haciéndose constar expresamente
que los autos y certificaciones de títulos y cargas,
se hallan de manifiesto en esta Secretaría, que se
acepta como bastante la titulación obrante en autos.

El tipo de subasta es de 10.551.250 pesetas.

Bien objeto de subasta

Urbana. Unidad registral número 4, del edificio
denominado «Blanes 65», situado en Blanes, calle
Anselm Clavé, número 61. Vivienda sita en la planta
primera, puerta primera, escalera A. Tiene una
superficie de 75,90 metros cuadrados, y un balcón
descubierto a la calle, de superficie 5,85 metros
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Lloret de Mar al tomo 2.459, libro 507 de Blanes,
folio 4, finca número 12.359-N.

Y para que sirva de notificación de la publicidad
y de notificación a los demandados de la subasta
señalada, expido el presente que firmo en Blanes
a 21 de septiembre de 1998.—El Juez, Ángel Soran-
do Pinilla.—El Secretario.—59.974.$

CARTAGENA

Edicto

Doña María Dolores Castillo Meseguer, Secretaria
del Juzgado de Primera Instancia número 7 de
Cartagena,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 391/1993 se tramitan autos de juicio ejecutivo,
a instancia de «Banco Zaragozano, Sociedad Anó-
nima», representado por el Procurador don Joaquín
Ortega Parra, contra la mercantil «Cristalería García
Martínez, Sociedad Limitada»; doña María Guillén
Vera y don José García Martínez, en reclamación
de 1.175.775 pesetas de principal, más otras
500.000 pesetas calculadas para costas y gastos,
sin perjuicio de liquidación, en los cuales, por pro-
videncia de esta fecha, se ha acordado sacar a la
venta en primera, segunda y tercera subastas públi-
cas, por término hábil de veinte días, los bienes
embargados a los demandados que al final se rese-
ñarán, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—La primera subasta tendrá lugar el día
25 de enero de 1999; la segunda, el día 22 de febrero
de 1999, y la tercera, el día 29 de marzo de 1999,
la cuales tendrán lugar en este Juzgado, sito en
la calle Cuatro Santos, 22, 3.a planta, a las diez
cuarenta y cinco horas.

Segunda.—El tipo de la primera subasta será la
valoración de los bienes hecha por el Perito que
aparece al final de su descripción; para la segunda
será e 75 por 100 de dicha valoración, y la tercera
se saca sin sujeción a tipo.

Tercera.—Para tomar parte en la subasta, los lici-
tadores deberán consignar en la cuenta del Juzgado,
Banco de Bilbao Vizcaya, oficina 155, en calle
Mayor, cuenta número 3056 0000 17 0391 93, una
cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo de la
subasta, pudiendo hacer uso del derecho que les
concede el artículo 1.499 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil.

Cuarta.—No se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes del tipo que rija para la
subasta.

Quinta.—El remate podrá hacerse a calidad de
ceder a terceros solamente por el ejecutante.

Sexta.—Las cargas anteriores y las preferentes, si
las hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante las acepta
y se subroga en las mismas, sin que se destine a
su extinción el precio del remate.

Séptima.—Si por resultar festivo o por causa mayor
no se pudiere celebrar alguna subasta en la fecha
señalada, se celebrará al siguiente día hábil, sin tener
en cuenta los sábados, sin necesidad de ninguna
publicación.

Octava.—Para el caso de que no pudiera hacerse
personalmente, la publicación de este edicto sirve
de notificación de las fechas señaladas para los
deudores.

Novena.—Se hace constar que no se han suplido
los títulos de propiedad de las fincas subastadas,
por lo que los licitadores deberán conformarse con
lo que respecto de los mismos aparezca en el Regis-
tro de la Propiedad.

Bienes objeto de subasta

Urbana.—Edificio de planta baja y dos plantas de
piso, señalado actualmente con el número 2 de la
calle de Cartagena, del término municipal de
Torre-Pacheco, de una superficie de 106 metros cua-
drados. Consta de planta baja de cochera, portal
y caja de escalera y en cada una de las plantas
de piso una vivienda. La cochera no tiene distri-
bución interior, ocupando una superficie de 96
metros cuadrados y cada una de las viviendas de
planta de piso se distribuye en «hall», comedor-estar,
tres dormitorios, cocina, despensa, terraza-tendede-
ro, aseo y pasillo, con una superficie edificada de
104 metros 57 decímetros cuadrados y útil de 66
metros 65 decímetros cuadrados. Linda: Por el este
o frente, con la calle de su situación; por el oeste
o espalda, con edificio de la CNS; por el norte
o derecha, entrando, doña Milagros Soto Jiménez,
y por el sur o izquierda, doña Josefa Ramón.

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de
Murcia número 7, sección Torre Pacheco, libro 384,
folio 187, finca número 17.518.

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de
17.770.000 pesetas.

Rústica.—Tierra en Pacheco, partido de Hortichue-
la, de cabida 65 áreas 55 centiáreas. Linda: Norte,
porciones segregadas de la misma matriz, donadas
a doñoa Catalina y don Francisco García Martínez;
este, vía férrea; sur, la que se dona a don Fidel
García Martínez, y oeste, camino.

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de
Murcia número 7, sección Torre Pacheco, libro 271,
folio 223, finca número 18.710.

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de
700.000 pesetas.

Urbana.—Almacén en planta baja, sito en la calle
de Murillo, por donde le corresponde el núme-
ro 2 de policía, en el partido de Roldán, término
municipal de Pacheco. Consta de una amplia nave
sin distribución interior y patio. Su superficie es
de 266 metros cuadrados, de los cuales se han edi-
ficado 173 metros cuadrados, correspondiendo el
resto de la superficie sin edificar al patio. Linda:
Por el norte o frente, con la calle de su situación;
por el este o izquierda, entrando, con solar de don
José López Buendía; por el sur o espalda, con solar
de don Norberto Martínez Buendía, y por el oeste
o derecha, con solar de don Francisco Sanmartín
Martínez y en parte con el de don Mariano San-
martín.

Finca inscrita en el Registro de al Propiedad de
Murcia número 7, sección Torre Pacheco, libro 428,
folio 93, tomo 2.255, finca número 16.134-N.

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de
6.180.000 pesetas.

Dado en Cartagena a 2 de noviembre de 1998.—La
Secretaria, María Dolores Castil lo Mese-
guer.—59.970.$

CERDANYOLA DEL VALLÉS

Edicto

Don Fernando V. Ramos Gil, Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 3 de los de Cerdanyola
del Vallés,

Hago saber: Que en los autos de procedimiento
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, que se siguen en este Juzgado, con el núme-
ro 124/1998, instados por la Procuradora doña
María del Mar Tulla Mariscal Gante, en nombre
y representación de «Bansabadell Hipotecaria, Socie-

dad Anónima», contra don José Gallego Ramírez
y doña María Teresa Cañamero Castellanos, por
proveído de esta fecha, he acordado sacar a la venta
en pública subasta la finca hipotecada que más ade-
lante se dirá, por término de veinte días, la que
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz-
gado, sito en Cerdanyola del Vallés, rambla de Mont-
serrat, número 2, señalándose, para la primera subas-
ta, el día 18 de enero de 1999, a las once horas;
en su caso, para la segunda, el día 17 de febrero
de 1999, a las once horas, y para la tercera, el
día 19 de marzo de 1999, a las once horas, bajo
las siguientes condiciones:

Primera.—Todo licitador que quiera tomar parte
en la subasta deberá consignar, previamente, en la
cuenta de consignaciones 764, agencia 5930, del
Banco Bilbao Vizcaya, al efecto, el 20 por 100 del
tipo de subasta.

Segunda.—Para la primera subasta saldrá por el
precio de su valoración; para la segunda por el 75
por 100 del tipo que sirvió para la primera, y la
tercera sin sujeción a tipo, no admitiéndose posturas
que no cubran las mismas.

Tercera.—Que los autos y la certificación del Regis-
tro, a que se refiere la regla 4.a, están de manifiesto
en la Secretaría, y se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación, y que las cargas
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Cuarta.—Sirviendo el presente edicto de notifica-
ción en forma a los demandados arriba indicados,
para el supuesto de que la notificación personal
no surtiera efecto. Y para el supuesto de que algún
día de los señalados para las subastas fuera inhábil,
se celebrará el siguiente día hábil, a la misma hora.

Bien objeto de subasta
Número 13. Piso tercero, puerta segunda, de

la casa números 50 y 52, de la avenida Virgen de
Montserrat, de Barberá del Vallés; de una superficie
de 62 metros cuadrados más 5 metros cuadrados
de terraza. Linda: Frente, con caja de escalera;
izquierda, con vivienda tercera, ascensor y patio de
luces; derecha, terraza y vuelo a la terraza de las
plantas primera y segunda, y fondo, con solar 134
y patio. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 2 de Sabadell al tomo 2.905, libro 231
de Barberá, folio 185, finca número 15.124.

Valorada, a efectos de subasta en la propia escri-
tura de debitorio, en la suma de 14.700.000 pesetas,
cantidad ésta que servirá de tipo para la subasta.

Dado en Cerdanyola del Vallés a 30 de septiembre
de 1998.—El Juez, Fernando V. Ramos Gil.—El
Secretario.—60.042.$

CERDANYOLA DEL VALLÉS

Edicto

Por el presente, se hace público, para dar cum-
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción número
5 de Cerdanyola del Vallés y su partido, que, cum-
pliendo lo acordado en providencia de esta fecha,
dictada en los autos de procedimiento judicial suma-
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número
59/1998, promovido por la Procuradora doña Tere-
sa María Marí Bonastre, en representación de Caixa
d’Estalvis i Pensions de Barcelona, se saca a pública
subasta, por las veces que se dirán y término de
veinte días cada una de ellas, la finca especialmente
hipotecada por don Francisco Javier Olvera Muñoz,
que al final de este edicto se identifica concisamente.

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencias
de este Juzgado, por primera vez, el día 14 de enero
de 1999, a las once horas, al tipo del precio tasado
en la escritura de constitución de hipoteca, que es
la cantidad de 7.091.508 pesetas; no concurriendo
postores, se señala, por segunda vez, el día 11 de
febrero de 1999, con el tipo de tasación del 75
por 100 del tipo de la primera subasta; no habiendo


